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Declaración Cierre
PANAMÁ REPÚBLICA DE PANAMÁ
Declaración de Su Excelencia MAGALI DÍAZ, 
Subdirectora General de la Secretaría de Discapacidad
 18º PERÍODO DE SESIONES 14 AL 31 DE AGOSTO DE 2017
Palacio de las Naciones, Ginebra 16 de agosto de 2017




BUENOS TARDES SEÑORA PRESIDENTA
MIEMBROS DEL COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
AMIGOS Y AMIGAS

Agradecemos los comentarios, preguntas y recomendaciones compartidas durante la revisión de nuestro Primer Informe Nacional, y en particular al señor CARLOS ALBERTO PARRA, miembro del Comité; quien enriqueció este diálogo, en su calidad de Relator para Panamá.

La ratificación por nuestro país de este instrumento ha permitido avanzar en la promoción y protección del derecho de las personas con discapacidad; a la igualdad y no discriminación. Esto ha significado un reajuste institucional y la transversalización en las distintas políticas públicas del Estado panameño cónsonos a los requerimientos de la Convención.
Fortalecer la inclusión social de las personas con discapacidad es parte integrante de nuestras políticas sociales en materia de educación, trabajo y protección social. 

Una afirmación que no necesita demostración es la acelerada desigualdad global que se perpetua con fuerza propia, como lo indica la Agenda 2030, al referirse que, en nuestro mundo actual existen enormes disparidades en cuanto a las oportunidades.

Ha sido un diálogo positivo y constructivo, en la que nuestra delegación ha hablado con gran transparencia y honestidad, dando cuenta de nuestros avances y logros, los cuales exhibimos con satisfacción, asumiendo el compromiso de acrecentarlos y profundizarlos.

Con esa misma satisfacción, pero también con apertura y sinceridad reconocemos nuestros obstáculos normativos e institucionales, que en ocasiones nos dificultan ejecutar algunas de las recomendaciones que nos formulan éste y otros Comités. 

SEÑORA PRESIDENTA Y MIEMBROS DEL COMITÉ:

Panamá, está consciente de los numerosos desafíos que aún subsisten en nuestro país y en el mundo para asegurar la igualdad y no discriminación.

Estamos trabajando para lograr, en tiempos no muy lejanos, el pleno reconocimiento de la capacidad jurídica de todas las personas con discapacidad. 
Somos conscientes de la necesidad de mejorar y hacer que los mecanismos de prevención y fiscalización sean más eficaces para clasificar con mayor precisión las violaciones de los derechos humanos cometidas contra todas las personas sin ningún tipo de discriminación.

En esa línea, reiteramos nuestra disposición de seguir trabajando con ustedes, como también con la sociedad civil para superar los desafíos antes mencionados.

Como mencionó la Señora Viceministra de Educación ayer en esta misma sala y cito “Panamá está comprometida con el respeto a los derechos humanos y a la promoción de su obligatoria universalidad”; es por ello que reafirmamos nuestro compromiso irrestricto con el cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Aquí se nos han planteado la revisión de algunas disposiciones normativas. Las acogemos, manifestando que el Estado panameño, hará todo el esfuerzo necesario para ajustarlas de conformidad a los estándares internacionales. 

Esto implicará la aplicación de la Convención de una manera que abarque, la plena integración de la perspectiva de género, niñez y adolescencia para asegurar que las violaciones basadas en construcciones sociales discriminatorias en torno a esta materia no se comentan. 


Las reglas de oro para seguir avanzando son el respeto a los acuerdos; y el diálogo franco y serio con todos los actores. 

SEÑORA PRESIDENTA Y MIEMBROS DEL COMITÉ:

Nuestra visión es seguir profundizando en estándares que permitan a los servicios institucionales desempeñar sus funciones, sin recurrir a ningún acto que pueda suponer discriminación o forma conexa de intolerancia. 

Desde la creación de la Secretaría Nacional de Discapacidad y su adecuación con la política nacional asumimos con gallardía el reto de seguir protegiendo y garantizando los derechos humanos de los más de 400,000 personas con discapacidad como sujetos de derecho.

Esto será posible por medio de la unidad de todos los actores de la sociedad aunado a la capacitación idónea en diversas áreas tales como la salud, trabajo, seguridad social, educación y las alternativas para la creación y fortalecimiento de un sistema de recolección de datos estadístico que servirá para la creación de políticas públicas efectivas con un sistema de monitoreo y evaluación.

SEÑORA PRESIDENTA Y MIEMBROS DEL COMITÉ:

No basta con que los Estados ratifiquen los instrumentos internacionales. Tenemos la responsabilidad de adaptar nuestra legislación interna a los estándares internacionales y asegurar su aplicación efectiva.


El Estado panameño reafirma su disposición a continuar el diálogo constructivo con ustedes y los demás Órganos creados en Virtud de los Tratados de Derechos Humanos de los que somos Estado parte, con el propósito de dar seguimiento a sus recomendaciones. 

MUCHAS GRACIAS…
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